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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO 

DE LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 108/2022 DE “SUMINISTRO DE MATERIAL INFORMÁTICO: 

TÓNER Y CARTUCHOS DE ESCRITURA” 

 

Pregunta 1:  

 

En la pág. 46 del PCAP, se indica que hay una hoja de cálculo para presentar junto con el anexo II, pero no la 

localizamos. ¿Nos pueden indicar si la van a publicar o no es necesaria su presentación? 

 

Respuesta 1: 

 

Tal y como dispone el apartado 3.3 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, 

“PCAP”), Canal de Isabel II, S.A., M.P., pone a disposición de los licitadores la hoja de cálculo que será publicada en 

el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos), únicamente 

a efectos de ayudar en la preparación y presentación de la oferta. Los licitadores deberán adjuntar el Anexo II del 

presente pliego y la hoja de cálculo en el Sobre Nº 1, tanto en formato papel como en formato hoja de cálculo. En 

caso de discrepancia, prevalecerá la copia en papel. 

 

Se informa de que la hoja de cálculo se encuentra publicada en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad 

de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos). 

 

Pregunta 2:  

 

En el PCAP (pag. 46), indican lo siguiente: Canal de Isabel II, S.A. pone a disposición de los licitadores la hoja de 

cálculo que será publicada en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

(http://www.madrid.org/contratospublicos), únicamente a efectos de ayudar en la preparación y presentación de la 

oferta. Los licitadores deberán adjuntar el Anexo II del presente pliego y la hoja de cálculo en el Sobre Nº 1, tanto en 

formato papel como en formato hoja de cálculo. En caso de discrepancia, prevalecerá la copia en papel. 

Por favor, nos pueden indicar si lo van a publicar? A día de hoy no lo encontramos por ningún sitio. 

 

Respuesta 2: 

 

Ver respuesta 1. 

 

Pregunta 3:  

 

En el PCAP (PAG. 50) indican lo siguiente: - Los licitadores deberán adscribir al contrato, para cada lote, dos 

vehículos con etiqueta ambiental tipo C. En nuestro caso disponemos de un vehículo y hemos adquirido dos más, 

pero debido a la problemática que hay en los suministros de los componentes, todavía están pendientes de entrega. 

Valdría que presentáramos la documentación que acredita que los hemos adquirido y estamos a la espera de su 

entrega lo antes posible?  

 

Respuesta 3: 

 

El apartado 5.4 del Anexo I del PCAP establece el modo de acreditar los medios a adscribir referidos en el apartado 

5.3.1 del Anexo I: “Los licitadores deberán acreditar mediante una declaración responsable que adscriben al contrato 

dos vehículos con las características referidas en el apartado 5.3.1 anterior.” 

 

Pregunta 4:  

 

http://www.madrid.org/contratospublicos
http://www.madrid.org/contratospublicos
http://www.madrid.org/contratospublicos
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En el LOTE 1 se establecen diferentes entregas con un criterio de valoración en relación a la reducción del importe 

mínimo de pedido.  

 

¿Nos podrían confirmar por favor si esta valoración aplica también al LOTE 2? 

 

En cuanto al transporte ECO-0 emisiones, disponemos de este tipo de transporte 0 emisiones en nuestras entregas.  

¿Cómo debemos hacer constancia de ello en la presentación de la oferta? 

  

 

Respuesta 4: 

 

En respuesta a si la valoración aplica también al Lote 2, sí, ambos criterios de valoración son de aplicación para 

ambos lotes. 

 

Respecto a su cómo dejar constancia de que disponen del transporte ECO-0, simplemente debe marcarse en la tabla 

del Anexo II Bis del PCAP. 
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